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LEY FED
ERAL SO

BRE M
O

N
UM

EN
TO

S Y ZO
N

AS ARQ
UEO

LÓ
G

ICO
S, ARTÍSTICO

S E 
H

ISTÓ
RICO

S 
 

N
ueva Ley publicada en el D

iario O
ficial de la Federación el 6 de m

ayo de 1972 
 

TEXTO
 VIG

EN
TE 

Ú
ltim

as reform
as publicadas D

O
F 13-06-2014 

   Al m
argen un sello con el Escudo N

acional, que dice: Estados U
nidos M

exicanos.- Presidencia de la 
R

epública. 
 LUIS ECH

EVERRIA ALVAR
EZ, Presidente C

onstitucional de los Estados U
nidos M

exicanos, a sus 
habitantes, sabed: 

 Q
ue el H

. C
ongreso de la U

nión se ha servido dirigirm
e el siguiente 

 
D

EC
R

ETO
: 

 "E
l C

ongreso de los Estados U
nidos M

exicanos, decreta: 
 LEY FEDER

AL SO
BRE M

O
NUM

ENTO
S Y ZO

NAS ARQ
UEO

LO
G

ICO
S, ARTISTICO

S E 
HISTO

RICO
S 

 
CAPITULO

 I 
Disposiciones G

enerales 
 ARTICULO

 1o.- El objeto de esta ley es de interés social y nacional y sus disposiciones de orden 
público.  

 ARTICULO
 2o.- Es de utilidad pública, la investigación, protección, conservación, restauración y 

recuperación de los m
onum

entos arqueológicos, artísticos e históricos y de las zonas de m
onum

entos. 
 La S

ecretaría de Educación P
ública, el Instituto N

acional de Antropología e H
istoria, el Instituto 

N
acional de B

ellas Artes y los dem
ás institutos culturales del país, en coordinación con las autoridades 

estatales, 
m

unicipales 
y 

los 
particulares, 

realizarán 
cam

pañas 
perm

anentes 
para 

fom
entar 

el 
conocim

iento y respeto a los m
onum

entos arqueológicos, históricos y artísticos. 
 El Instituto N

acional de A
ntropología e H

istoria y el Instituto N
acional de Bellas Artes y Literatura, de 

acuerdo con lo que establezca el reglam
ento de esta Ley, organizarán o autorizarán asociaciones civiles, 

juntas vecinales, y uniones de cam
pesinos com

o órganos auxiliares para im
pedir el saqueo arqueológico 

y preservar el patrim
onio cultural de la N

ación. A
dem

ás se establecerán m
useos regionales.  

 ARTICULO
 3o.- La aplicación de esta Ley corresponde a: 

 I.- El Presidente de la R
epública; 

 II.- El S
ecretario de Educación Pública; 

 III.- E
l S

ecretario del Patrim
onio N

acional; 
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IV.- E
l Instituto N

acional de Antropología e H
istoria; 

 V.- E
l Instituto N

acional de Bellas Artes y Literatura y 
 VI.- Las dem

ás autoridades y dependencias federales, en los casos de su com
petencia.  

 ARTICULO
 4o.- Las autoridades de los estados y m

unicipios tendrán, en la aplicación de esta ley, la 
intervención que la m

ism
a y su reglam

ento señalen. 
Artículo reform

ado D
O

F 23-12-1974 
 ARTICULO

 5o.- Son m
onum

entos arqueológicos, artísticos, históricos y zonas de m
onum

entos los 
determ

inados expresam
ente en esta Ley y los que sean declarados com

o tales, de oficio o a petición de 
parte. 

 El Presidente de la R
epública, o en su caso el Secretario de E

ducación Pública, previo procedim
iento 

establecido en los artículos 5o. Bis y 5o. Ter de la presente Ley, expedirá o revocará la declaratoria 
correspondiente, que será publicada en el D

iario O
ficial de la Federación. 

Párrafo reform
ado D

O
F 13-06-2014 

 ARTICULO
 5o. BIS.- En los procedim

ientos de declaratorias que se inicien a petición de parte, la 
solitud respectiva deberá presentarse ante el Instituto com

petente y reunir los siguientes requisitos: 
 a) El nom

bre, denom
inación o razón social de quién o quiénes la prom

uevan y, en su caso, de su 
representante legal; 

 b) D
om

icilio para recibir notificaciones; 
 c) N

om
bre de la persona o personas autorizadas para oír y recibir notificaciones; 

 d) La inform
ación necesaria que perm

ita identificar inequívocam
ente el bien o zona objeto de la 

petición de declaratoria; 
 e) N

om
bre y dom

icilio de quienes pudieren tener interés jurídico, si los conociere, y 
 f) Los hechos y razones por las que considera que el bien o zona de que se trate es susceptible de 

declaratoria. 
Artículo adicionado D

O
F 13-06-2014 

 ARTICULO
 5o. TER.- La expedición de las declaratorias a las que se refiere la presente Ley se 

sujetará al siguiente procedim
iento: 

 I. Se iniciará de oficio o a petición de parte, de conform
idad con el acuerdo que al respecto em

ita el 
Presidente de la R

epública o el S
ecretario de Educación P

ública, por conducto del titular del Instituto 
com

petente, según corresponda, y será tram
itado ante este últim

o. 
 Tratándose de declaratorias seguidas a petición de parte, el Instituto com

petente revisará si la 
solicitud respectiva reúne los requisitos señalados en el artículo que antecede, en cuyo caso se adm

itirá 
a trám

ite. En caso contrario, dentro de un plazo de diez días hábiles siguientes a la presentación de la 
solicitud, el Instituto com

petente prevendrá por una sola vez al prom
ovente para que subsane las 

om
isiones dentro del térm

ino de cinco días hábiles contados a partir de que haya surtido efectos la 
notificación. Transcurrido el térm

ino sin que la prevención haya sido desahogada, el trám
ite será 

desechado. 
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II. El acuerdo de inicio de procedim
iento de declaratorias de m

onum
entos se notificará personalm

ente 
a quienes pudieren tener interés jurídico y, en su caso, al prom

ovente con un resum
en del acuerdo. 

Tratándose de declaratorias de zonas de m
onum

entos arqueológicos, artísticos e históricos, el Instituto 
com

petente procederá a realizar la notificación m
ediante publicaciones que contendrán un resum

en del 
acuerdo, el área que abarque la poligonal, precisando sus lím

ites, así com
o la identificación de los 

inm
uebles incluidos dentro del área que se pretende declarar. D

ichas publicaciones deberán efectuarse 
por tres días consecutivos en el D

iario O
ficial de la Federación, en uno de los periódicos diarios de m

ayor 
circulación en la entidad en la que se localice la zona objeto de la declaratoria y en uno de m

ayor 
circulación nacional, dentro de los diez días hábiles siguientes a la em

isión de dicho acuerdo. 
 Tratándose de declaratorias de m

onum
entos artísticos o de zonas de m

onum
entos artísticos, previo a 

la notificación de inicio de procedim
iento, el titular del Instituto N

acional de Bellas Artes y Literatura 
enviará el expediente del proyecto de declaratoria a la C

om
isión N

acional de Zonas y M
onum

entos 
Artísticos, para los efectos procedentes. E

n caso de que dicha C
om

isión N
acional em

ita opinión favorable 
respecto de la expedición de la declaratoria, el titular de dicho Instituto procederá en los térm

inos 
establecidos en esta fracción. En caso contrario, el procedim

iento se dará por concluido debiéndose 
em

itir el acuerdo correspondiente por la autoridad que le dio inicio, por conducto del titular del Instituto 
com

petente. Si se tratara de una declaratoria seguida a petición de parte, el Instituto notificará la 
resolución al prom

ovente dentro de un plazo de diez días hábiles contados a partir de la fecha en que 
ésta se em

ita, concluyendo así el procedim
iento. 

 III. Los interesados tendrán un térm
ino de quince días hábiles a partir de la notificación o de la últim

a 
de las publicaciones a que se refiere la fracción anterior, para m

anifestar ante el Instituto com
petente lo 

que a su derecho convenga y presentar las pruebas y alegatos que estim
en pertinentes. 

 IV. M
anifestado por los interesados lo que a su derecho convenga y presentadas las pruebas y 

alegatos o transcurrido el térm
ino para ello, el titular del Instituto com

petente enviará al S
ecretario de 

Educación Pública el expediente respectivo, junto con su opinión sobre la procedencia de la declaratoria, 
dentro de en un plazo de treinta días hábiles. 

 V. R
ecibido el expediente por el Secretario de Educación P

ública, si se tratara de una declaratoria que 
le corresponda expedir, tendrá un plazo de ciento veinte días hábiles para hacerlo o para em

itir 
resolución en contrario, por conducto del titular del Instituto com

petente, la cual será notificada a los 
interesados dentro de un plazo de diez días hábiles contados a partir de la fecha de su em

isión. 
 Si se tratara de una declaratoria que corresponda expedir al Presidente de la R

epública, el Secretario 
de E

ducación P
ública enviará a aquél el expediente dentro de un plazo de noventa días hábiles. E

l 
Presidente de la R

epública expedirá la declaratoria o em
itirá resolución en contrario por conducto del 

titular del Instituto com
petente, dentro de un plazo de ciento veinte días hábiles. D

icha resolución será 
notificada a los interesados dentro de un plazo de diez días hábiles contados a partir de la fecha de su 
em

isión. 
 VI. Las resoluciones a que se refiere la fracción anterior únicam

ente podrán ser im
pugnadas en 

térm
inos de lo dispuesto por el artículo 83 de la Ley Federal de Procedim

iento Adm
inistrativo. 

 VII. D
urante la tram

itación del procedim
iento, el P

residente de la R
epública o el Secretario de 

Educación Pública, según corresponda, por conducto del titular del Instituto com
petente, podrá dictar las 

m
edidas precautorias para preservar y conservar el bien de que se trate, en térm

inos de esta Ley, la Ley 
Federal de Procedim

iento Adm
inistrativo y el C

ódigo Federal de Procedim
ientos C

iviles. 
 El presente procedim

iento no será aplicable en el caso previsto en el artículo 34 Bis de esta Ley. 
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Para lo no previsto en la presente Ley se aplicará supletoriam
ente la Ley Federal de Procedim

iento 
Adm

inistrativo. 
Artículo adicionado D

O
F 13-06-2014 

 ARTICULO
 5o. Q

U
ÁTER

.- En los dem
ás actos de autoridad a que se refiere la presente ley, 

diferentes a los señalados en el artículo anterior, la garantía de audiencia se otorgará conform
e a lo 

establecido en la Ley Federal de Procedim
iento Adm

inistrativo. 
Artículo adicionado D

O
F 13-06-2014 

 ARTICULO
 6o.- Los propietarios de bienes inm

uebles declarados m
onum

entos históricos o artísticos, 
deberán 

conservarlos 
y, 

en 
su 

caso, 
restaurarlos 

en 
los 

térm
inos 

del 
artículo 

siguiente, 
previa 

autorización del Instituto correspondiente. 
 Los propietarios de bienes inm

uebles colindantes a un m
onum

ento, que pretendan realizar obras de 
excavación, cim

entación, dem
olición o construcción, que puedan afectar las características de los 

m
onum

entos históricos o artísticos, deberán obtener el perm
iso del Instituto correspondiente, que se 

expedirá una vez satisfechos los requisitos que se exijan en el R
eglam

ento.  
 ARTICULO

 7o.- Las autoridades de los Estados, Territorios y M
unicipios cuando decidan restaurar y 

conservar los m
onum

entos arqueológicos e históricos lo harán siem
pre, previo perm

iso y bajo la dirección 
del Instituto N

acional de A
ntropología e H

istoria. 
 Asim

ism
o dichas autoridades cuando resuelvan construir o acondicionar edificios para que el Instituto 

N
acional de A

ntropología e H
istoria exhiba los m

onum
entos arqueológicos e históricos de esa región, 

podrán solicitarle el perm
iso correspondiente, siendo requisito el que estas construcciones tengan las 

seguridades y los dispositivos de control que fija el R
eglam

ento. 
 El Instituto N

acional de 
Antropología e H

istoria podrá recibir aportaciones de 
las autoridades 

m
encionadas, así com

o de particulares para los fines que señala este artículo.  
 ARTICULO

 8o.- Las autoridades de los Estados, Territorios y M
unicipios podrán colaborar con el 

Instituto N
acional de B

ellas Artes y Literatura para la conservación y exhibición de los m
onum

entos 
artísticos en los térm

inos que fije dicho Instituto.  
 ARTICULO

 9o.- El Instituto com
petente proporcionará asesoría profesional en la conservación y 

restauración de los bienes inm
uebles declarados m

onum
entos.  

 ARTICULO
 

10.- 
E

l 
Instituto 

com
petente 

procederá 
a 

efectuar 
las 

obras 
de 

conservación 
y 

restauración de un bien inm
ueble declarado m

onum
ento histórico o artístico, cuando el propietario, 

habiendo sido requerido para ello, no la realice. La Tesorería de la Federación hará efectivo el im
porte de 

las obras.  
 ARTICULO

 11.- Los propietarios de bienes inm
uebles declarados m

onum
entos históricos o artísticos 

que los m
antengan conservados y en su caso los restauren, en los térm

inos de esta ley, podrán solicitar 
la exención de im

puestos prediales correspondientes, en la jurisdicción del D
istrito Federal, con base en 

el dictam
en técnico que expida en instituto com

petente, de conform
idad con el reglam

ento. 
Párrafo reform

ado D
O

F 23-12-1974 
 Los Institutos prom

overán ante los G
obiernos de los Estados la conveniencia de que se exim

a del 
im

puesto predial, a los bienes inm
uebles declarados m

onum
entos, que no se exploten con fines de lucro.  

 ARTICULO
 

12.- 
Las 

obras 
de 

restauración 
y 

conservación 
en 

bienes 
inm

uebles 
declarados 

m
onum

entos, que se ejecuten sin la autorización o perm
iso correspondiente, o que violen los otorgados, 
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serán suspendidas por disposición del Instituto com
petente, y en su caso, se procederá a su dem

olición 
por el interesado o por el Instituto, así com

o a su restauración o reconstrucción. 
 La 

autoridad 
m

unicipal 
respectiva 

podrá 
actuar 

en 
casos 

urgentes 
en 

auxilio 
del 

Instituto 
correspondiente, para ordenar la suspensión provisional de las obras. 

 Lo anterior será aplicable a las obras a que se refiere el párrafo segundo del artículo 6o. 
 Las obras de dem

olición, restauración o reconstrucción del bien, serán por cuenta del interesado. E
n 

su caso se procederá en los térm
inos del artículo 10. 

 En estos casos, serán solidariam
ente responsables con el propietario, el que haya ordenado la obra y 

el que dirija su ejecución.  
 ARTICULO

 13.- Los propietarios de bienes m
uebles declarados m

onum
entos históricos o artísticos 

deberán conservarlos, y en su caso restaurarlos, siendo aplicable en lo conducente lo dispuesto en los 
artículos 6o., 7o., 8o., 9o., 10,11 y 12 de esta Ley.  

 ARTICULO
 14.- E

l destino o cam
bio de destino de inm

uebles de propiedad federal declarados 
m

onum
entos arqueológicos, históricos o artísticos, deberá hacerse por decreto que expedirá el Ejecutivo 

Federal, por conducto de la Secretaría de E
ducación P

ública. 
Artículo reform

ado D
O

F 09-04-2012 
 ARTICULO

 15.- Los com
erciantes en m

onum
entos y en bienes históricos o artísticos, para los efectos 

de esta Ley, deberán registrarse en el Instituto com
petente, llenando los requisitos que m

arca el 
R

eglam
ento respectivo.  

 ARTICULO
 16.- Los m

onum
entos históricos o artísticos de propiedad particular podrán ser exportados 

tem
poral o definitivam

ente, m
ediante perm

iso del Instituto com
petente, en los térm

inos del R
eglam

ento 
de esta Ley. 

 Se prohibe la exportación de m
onum

entos arqueológicos, salvo canjes o donativos a G
obiernos o 

Institutos C
ientíficos extranjeros, por acuerdo del Presidente de la R

epública. 
 El Instituto N

acional de Antropología e H
istoria, prom

overá la recuperación de los m
onum

entos 
arqueológicos de especial valor para la nación m

exicana, que se encuentran en el extranjero.  
 ARTICULO

 17.- Para la reproducción de m
onum

entos arqueológicos, históricos o artísticos, con fines 
com

erciales, se requerirá perm
iso del Instituto com

petente, y en su caso se estará a lo dispuesto en la 
Ley Federal de D

erechos de Autor. Se exceptúa la producción artesanal en lo que se estará a lo 
dispuesto por la Ley de la m

ateria, y en su defecto, por el R
eglam

ento de esta Ley.  
 ARTICULO

 18.- (Se deroga el prim
er párrafo). 

Párrafo derogado D
O

F 31-12-1981 
 El G

obierno Federal, los O
rganism

os D
escentralizados y el G

obierno del D
istrito Federal, cuando 

realicen obras, estarán obligados, con cargo a las m
ism

as, a utilizar los servicios de antropólogos 
titulados, que asesoren y dirijan los rescates de arqueología bajo la dirección del Instituto N

acional de 
Antropología e H

istoria y asim
ism

o entreguen las piezas y estudios correspondientes a este Instituto. 
Párrafo reform

ado D
O

F 09-04-2012 
 Los productos que se recauden por los conceptos anteriores y otros análogos, form

arán parte de los 
fondos propios de los institutos respectivos. La Secretaría de H

acienda y C
rédito Público cuidará que 
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dichos Institutos tengan oportunam
ente las asignaciones presupuestales suficientes para el debido 

cum
plim

iento de sus funciones y responsabilidades.  
 ARTICULO

 19.- A falta de disposición expresa en esta Ley, se aplicarán supletoriam
ente: 

 I.- Los tratados internacionales y las leyes federales; y 
 II.- Los códigos civil y penal vigentes para el D

istrito Federal en m
ateria com

ún y para toda la 
R

epública en m
ateria federal. 

Fracción reform
ada D

O
F 23-12-1974 

 ARTICULO
 20.- P

ara vigilar el cum
plim

iento de esta Ley, la Secretaría de Educación Pública y los 
Institutos com

petentes, podrán efectuar visitas de inspección, en los térm
inos del R

eglam
ento respectivo. 

Artículo reform
ado D

O
F 09-04-2012 

 
CAPITULO

 II 
Del Registro 

 ARTICULO
 21.- Se crea el R

egistro Público de M
onum

entos y Zonas Arqueológicos e H
istóricos, 

dependientes del Instituto N
acional de Antropología e H

istoria y el R
egistro P

úblico de M
onum

entos y 
Zonas Artísticos, dependientes del Instituto N

acional de Bellas Artes y Literatura, para la inscripción de 
m

onum
entos arqueológicos, históricos o artísticos y las declaratorias de zonas respectivas.  

 ARTICULO
 22.- Los Institutos respectivos harán el registro de los m

onum
entos pertenecientes a la 

Federación, Estados y M
unicipios y los organism

os descentralizados, em
presas de participación estatal y 

las personas físicas o m
orales privadas, deberán inscribir ante el R

egistro que corresponda, los 
m

onum
entos de su propiedad. 

 La declaratoria de que un bien inm
ueble es m

onum
ento, deberá inscribirse, adem

ás, en el R
egistro 

Público de la Propiedad de su jurisdicción, en un plazo de quince días contados a partir de su publicación 
en el D

iario O
ficial de la Federación. 

Párrafo reform
ado D

O
F 13-06-2014 

 ARTICULO
 23.- La inscripción en los registros se hará de oficio o a petición de la parte interesada. 

Para proceder a la inscripción de oficio, deberá previam
ente notificarse en form

a personal al interesado. 
En caso de ignorarse su nom

bre o dom
icilio, surtirá efectos de notificación personal la publicación de 

ésta, en el "D
iario O

ficial" de la Federación. 
 El interesado podrá oponerse y ofrecer pruebas en el térm

ino de quince días, contados a partir de la 
fecha de notificación. E

l Instituto correspondiente recibirá las pruebas y resolverá, dentro de los treinta 
días siguientes a la oposición.  

 ARTICULO
 24.- La inscripción no determ

ina la autenticidad del bien registrado. La certificación de 
autenticidad se expedirá a través del procedim

iento que establezca el R
eglam

ento respectivo.  
 ARTICULO

 25.- Los actos traslativos de dom
inio sobre bienes inm

uebles declarados m
onum

entos 
históricos 

o 
artísticos 

deberán 
constar 

en 
escritura 

pública. 
Q

uien 
transm

ita 
el 

dom
inio, 

deberá 
m

anifestar, bajo protesta de decir verdad, si el bien m
ateria de la operación es m

onum
ento. 

 Los notarios públicos m
encionarán la declaratoria de m

onum
entos si la hubiere y darán aviso al 

Instituto com
petente de la operación celebrada en un plazo de treinta días.  
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ARTICULO
 26.- Las partes que intervengan en actos traslativos de dom

inio de bienes m
uebles 

declarados m
onum

entos históricos o artísticos, deberán dar aviso de su celebración, dentro de los treinta 
días siguientes, al Instituto que corresponda.  

 
CAPITULO

 III 
De los M

onum
entos Arqueológicos, Artísticos e Históricos 

 ARTICULO
 27.- Son propiedad de la N

ación, inalienables e im
prescriptibles, los m

onum
entos 

arqueológicos m
uebles e inm

uebles.  
 ARTICULO

 28.- S
on m

onum
entos arqueológicos los bienes m

uebles e inm
uebles, producto de 

culturas anteriores al establecim
iento de la hispánica en el territorio nacional, así com

o los restos 
hum

anos, de la flora y de la fauna, relacionados con esas culturas.  
 ARTICULO

 28 BIS.- Para los efectos de esta Ley y de su R
eglam

ento, las disposiciones sobre 
m

onum
entos y zonas arqueológicos serán aplicables a los vestigios o restos fósiles de seres orgánicos 

que habitaron el territorio nacional en épocas pretéritas y cuya investigación, conservación, restauración, 
recuperación o utilización revistan interés paleontológico, circunstancia que deberá consignarse en la 
respectiva declaratoria que expedirá el Presidente de la R

epública. 
Artículo adicionado D

O
F 13-01-1986 

 ARTICULO
 

28 
TER

.- 
Las 

disposiciones 
sobre 

preservación 
e 

investigación 
en 

m
ateria 

de 
m

onum
entos y zonas de m

onum
entos arqueológicos e históricos serán aplicables a los rastros de 

existencia hum
ana que tengan un carácter cultural, histórico o arqueológico, localizados en la zona 

m
arina de los Estados U

nidos M
exicanos, que hayan estado bajo el agua parcial o totalm

ente, de form
a 

periódica o continua, tales com
o: los sitios, estructuras, edificios, objetos y restos hum

anos, junto con su 
contexto arqueológico y natural; los buques, aeronaves, otros m

edios de transporte o cualquier parte de 
ellos. Su cargam

ento u otro contenido, junto con su contexto arqueológico y natural; y los objetos de 
carácter prehistórico. 

 Q
uedan exceptuados del párrafo anterior los buques y aeronaves de Estados extranjeros, cualquier 

parte de ellos, su cargam
ento u otro contenido, que gocen de inm

unidad soberana conform
e a derecho 

internacional. 
 Las autorizaciones para realizar investigación y exploración de los bienes a que se refiere el prim

er 
párrafo, se sujetarán a lo establecido en el artículo 30 de esta Ley. 

Artículo adicionado D
O

F 13-06-2014 
 ARTICULO

 29.- Los m
onum

entos arqueológicos m
uebles no podrán ser transportados, exhibidos o 

reproducidos sin perm
iso del Instituto com

petente. El que encuentre bienes arqueológicos deberá dar 
aviso a la autoridad civil m

ás cercana. La autoridad correspondiente expedirá la constancia oficial del 
aviso, o entrega en su caso, y deberá inform

ar al Instituto N
acional de Antropología e H

istoria, dentro de 
las 24 horas siguientes, para que éste determ

ine lo que corresponda.  
 ARTICULO

 
30.- 

Toda 
clase 

de 
trabajos 

m
ateriales 

para 
descubrir 

o 
explorar 

m
onum

entos 
arqueológicos, únicam

ente serán realizados por el Instituto N
acional de A

ntropología e H
istoria o por 

instituciones científicas o de reconocida solvencia m
oral, previa autorización.  

 ARTICULO
 31.- E

n las autorizaciones a que se refiere el artículo anterior, el Instituto N
acional de 

Antropología e H
istoria señalará los térm

inos y condiciones a que deban sujetarse los trabajos, así com
o 

las obligaciones de quienes los realicen.  
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ARTICULO
 32.- E

l Instituto N
acional de Antropología e H

istoria suspenderá los trabajos que se 
ejecuten en m

onum
entos arqueológicos sin autorización, que violen la concedida o en los que haya 

substracción de m
ateriales arqueológicos. En su caso, procederá a la ocupación del lugar, a la 

revocación de la autorización y a la aplicación de las sanciones correspondientes.  
 ARTICULO

 33.- S
on m

onum
entos artísticos los bienes m

uebles e inm
uebles que revistan valor 

estético relevante. 
 Para determ

inar el valor estético relevante de algún bien se atenderá a cualquiera de las siguientes 
características: representatividad, inserción en determ

inada corriente estilística, grado de innovación, 
m

ateriales y técnicas utilizados y otras análogas. 
 Tratándose de bienes inm

uebles, podrá considerarse tam
bién su significación en el contexto urbano. 

 Las obras de artistas vivos que tengan la naturaleza de bienes m
uebles no podrán declararse 

m
onum

entos artísticos. 
 Podrán ser declaradas m

onum
entos las obras de artistas m

exicanos, cualquiera que sea el lugar 
donde sean producidas. C

uando se trate de artistas extranjeros, sólo podrán ser declaradas m
onum

entos 
las obras producidas en territorio nacional. 

 La declaratoria de m
onum

ento podrá com
prender toda la obra de un artista o sólo parte de ella. 

Igualm
ente, podrán ser declaradas m

onum
entos artísticos o quedar com

prendidas dentro de las zonas de 
m

onum
entos artísticos, obras de autores cuya identidad se desconozca. 

 La obra m
ural de valor estético relevante será conservada y restaurada por el Estado. 

Artículo reform
ado D

O
F 26-11-1984 

 ARTICULO
 34.- Se crea la C

om
isión N

acional de Zonas y M
onum

entos Artísticos, la que tendrá por 
objeto dar su opinión a la autoridad com

petente sobre la expedición de declaratorias de m
onum

entos 
artísticos y de zonas de m

onum
entos artísticos. 

 La opinión de la com
isión será necesaria para la em

isión de las declaratorias. 
Párrafo reform

ado D
O

F 13-06-2014 
 La C

om
isión se integrará por: 

 a)  
El D

irector G
eneral del Instituto N

acional de Bellas Artes y Literatura, quien la presidirá. 
 b)  

U
n representante de la Secretaría de M

edio Am
biente y R

ecursos N
aturales; 

Inciso reform
ado D

O
F 09-04-2012 

 c)  
U

n representante de la U
niversidad N

acional A
utónom

a de M
éxico. 

 d)  
Tres personas, vinculadas con el arte, designadas por el D

irector G
eneral del Instituto N

acional 
de B

ellas Artes y Literatura. 
 Tratándose de la declaratoria de m

onum
entos artísticos de bienes inm

uebles o de zonas de 
m

onum
entos artísticos, se invitará, adem

ás, a un representante del G
obierno de la E

ntidad Federativa en 
donde los bienes en cuestión se encuentran ubicados. 
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La C
om

isión sólo podrá funcionar cuando esté presente el D
irector G

eneral del Instituto N
acional de 

Bellas Artes y Literatura y m
ás de la m

itad de sus restantes m
iem

bros. Las decisiones se tom
arán por 

m
ayoría de votos de los presentes y el presidente tendrá voto de calidad. 

Artículo reform
ado D

O
F 26-11-1984 

 ARTICULO
 34 B

is.- C
uando exista el riesgo de que se realicen actos de efectos irreparables sobre 

bienes m
uebles o inm

uebles con valor estético relevante, conform
e al artículo 33 de esta Ley, la 

Secretaría de Educación Pública, por conducto del Instituto N
acional de B

ellas Artes y Literatura, sin 
necesidad de la opinión a que se refiere el artículo 34 podrá dictar una declaratoria provisional de 
m

onum
ento artístico o de zona de m

onum
entos artísticos, debidam

ente fundada y m
otivada de acuerdo 

con la m
ism

a Ley, que tendrá efectos por un plazo de 90 días naturales a partir de la notificación de que 
esa declaratoria se haga a quien corresponda, en la que se m

andará suspender el acto y ejecutar las 
m

edidas de preservación que resulten del caso. 
 Los interesados podrán presentar ante el Instituto N

acional de Bellas Artes y Literatura objeciones 
fundadas, dentro del térm

ino de 15 días contados a partir de la notificación de la declaratoria, que se 
harán del conocim

iento de la C
om

isión de Zonas y M
onum

entos Artísticos y de la Secretaría de 
Educación Pública para que ésta resuelva. 

 D
entro del plazo de noventa días que se prevé en este artículo, se dictará, en su caso, un acuerdo de 

inicio de Procedim
iento y se seguirá lo previsto en el artículo 5o. Ter de la presente Ley. E

n caso 
contrario, la suspensión quedará autom

áticam
ente sin efectos. 

Párrafo reform
ado D

O
F 13-06-2014 

Artículo adicionado D
O

F 26-11-1984 
 ARTICULO

 35.- S
on m

onum
entos históricos los bienes vinculados con la historia de la nación, a partir 

del establecim
iento de la cultura hispánica en el país, en los térm

inos de la declaratoria respectiva o por 
determ

inación de la Ley.  
 ARTICULO

 36.- Por determ
inación de esta Ley son m

onum
entos históricos: 

 I.- Los inm
uebles construidos en los siglos X

VI al X
IX

, destinados a tem
plos y sus anexos; 

arzobispados, obispados y casas curales; sem
inarios, conventos o cualesquiera otros dedicados a la 

adm
inistración, divulgación, enseñanza o práctica de un culto religioso; así com

o a la educación y a la 
enseñanza, a fines asistenciales o benéficos; al servicio y ornato públicos y al uso de las autoridades 
civiles y m

ilitares. Los m
uebles que se encuentren o se hayan encontrado en dichos inm

uebles y las 
obras civiles relevantes de carácter privado realizadas de los siglos X

VI al X
IX

 inclusive. 
 II.- Los docum

entos y expedientes que pertenezcan o hayan pertenecido a las oficinas y archivos de 
la Federación, de los Estados o de los M

unicipios y de las casas curiales. 
 III.- Los docum

entos originales m
anuscritos relacionados con la historia de M

éxico y los libros, folletos 
y otros im

presos en M
éxico o en el extranjero, durante los siglos X

VI al X
IX

 que por su rareza e 
im

portancia para la historia m
exicana, m

erezcan ser conservados en el país. 
 IV.- Las colecciones científicas y técnicas podrán elevarse a esta categoría, m

ediante la declaratoria 
correspondiente.  

 
CAPITULO

 IV 
De las Zonas de M

onum
entos 

 ARTICULO
 37.- E

l Presidente de la R
epública, m

ediante D
ecreto, hará la declaratoria de zona de 

m
onum

entos arqueológicos, artísticos o históricos, en los térm
inos de esta Ley y su R

eglam
ento. 
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 Las declaratorias deberán inscribirse en el registro correspondiente, a que se refiere el artículo 21 y 
publicarse en el "D

iario O
ficial" de la Federación.  

 ARTICULO
 38.- Las zonas de m

onum
entos estarán sujetas a la jurisdicción de los Poderes Federales 

en los térm
inos prescritos por esta Ley y su R

eglam
ento.  

 ARTICULO
 39.- Zona de m

onum
entos arqueológicos es el área que com

prende varios m
onum

entos 
arqueológicos inm

uebles, o en que se presum
a su existencia.  

 ARTICULO
 40.- Zona de m

onum
entos artísticos, es el área que com

prende varios m
onum

entos 
artísticos asociados entre sí, con espacios abiertos o elem

entos topográficos, cuyo conjunto revista valor 
estético en form

a relevante.  
 ARTICULO

 41.- Zona de m
onum

entos históricos, es el área que com
prende varios m

onum
entos 

históricos relacionados con un suceso nacional o la que se encuentre vinculada a hechos pretéritos de 
relevancia para el país.  

 ARTICULO
 42.- En las zonas de m

onum
entos y en el interior y exterior de éstos, todo anuncio, aviso, 

carteles; las cocheras, sitios de vehículos, expendios de gasolina o lubricantes; los postes e hilos 
telegráficos y telefónicos, transform

adores y conductores de energía eléctrica, e instalaciones de 
alum

brados; así com
o los kioscos, tem

pletes, puestos o cualesquiera otras construcciones perm
anentes 

o provisionales, se sujetarán a las disposiciones que al respecto fije esta Ley y su R
eglam

ento.  
 ARTICULO

 43.- En las zonas de m
onum

entos, los Institutos com
petentes autorizarán previam

ente la 
realización de obras, aplicando en lo conducente las disposiciones del capítulo I.  

 
CAPITULO

 V 
De la Com

petencia. 
 ARTICULO

 44.- E
l Instituto N

acional de Antropología e H
istoria es com

petente en m
ateria de 

m
onum

entos y zonas de m
onum

entos arqueológicos e históricos.  
 ARTICULO

 45.- E
l Instituto N

acional de Bellas Artes y Literatura es com
petente en m

ateria de 
m

onum
entos y zonas de m

onum
entos artísticos.  

 ARTICULO
 46.- E

n caso de duda sobre la com
petencia de los Institutos para conocer un asunto 

determ
inado, el S

ecretario de E
ducación Pública resolverá a cual corresponde el despacho del m

ism
o. 

 Para los efectos de com
petencia, el carácter arqueológico de un bien tiene prioridad sobre el carácter 

histórico, y éste a su vez sobre el carácter artístico.  
 

CAPITULO
 VI 

De las Sanciones. 
 ARTICULO

 47.- Al que realice trabajos m
ateriales de exploración arqueológica, por excavación, 

rem
oción 

o 
por 

cualquier 
otro 

m
edio, 

en 
m

onum
entos 

arqueológicos 
inm

uebles, 
o 

en 
zonas 

de 
m

onum
entos arqueológicos, sin la autorización del Instituto N

acional de A
ntropología e H

istoria, se le 
im

pondrá prisión de tres a diez años y de m
il a tres m

il días m
ulta. 

 Al que ordene, induzca, dirija, organice o financie las conductas descritas en el presente artículo, se 
les increm

entará hasta por una m
itad las penas antes señaladas. 
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Artículo reform
ado D

O
F 13-06-2014 

 ARTICULO
 48.- A

l que valiéndose del cargo o com
isión del Instituto N

acional de A
ntropología e 

H
istoria o de la autorización otorgada por éste para la ejecución de trabajos arqueológicos, disponga para 

sí o para otro de un m
onum

ento arqueológico m
ueble, se le im

pondrá prisión de tres a diez años y de dos 
m

il a cinco m
il días m

ulta. 
 Si los delitos previstos en esta Ley los com

eten funcionarios encargados de la aplicación de la m
ism

a, 
las sanciones relativas se les aplicarán independientem

ente de las que les correspondan conform
e a la 

Ley Federal de R
esponsabilidades Adm

inistrativas de los Servidores P
úblicos. Artículo reform

ado D
O

F 13-06-2014 
 ARTICULO

 49.- Al que efectúe cualquier acto traslativo de dom
inio de un m

onum
ento arqueológico 

m
ueble o com

ercie con él y al que lo transporte, exhiba o reproduzca sin el perm
iso y la inscripción 

correspondiente, se le im
pondrá prisión de tres a diez años y de dos m

il a tres m
il días m

ulta. 
 Al que ordene, induzca, dirija, organice o financie los actos descritos en este artículo, se le 

increm
entará hasta por una m

itad las penas antes señaladas. 
Artículo reform

ado D
O

F 13-06-2014 
 ARTICULO

 50.- Al que ilegalm
ente tenga en su poder un m

onum
ento arqueológico o un m

onum
ento 

histórico m
ueble y que éste se haya encontrado en o que proceda de un inm

ueble a los que se refiere la 
fracción I del artículo 36, se le im

pondrá prisión de tres a nueve años y de dos m
il a tres m

il días m
ulta. 

Artículo reform
ado D

O
F 13-06-2014 

 ARTICULO
 51.- Al que se apodere de un m

onum
ento m

ueble arqueológico, histórico o artístico sin 
consentim

iento de quien puede disponer de él con arreglo a la Ley, se le im
pondrá prisión de tres a diez 

años y de dos m
il a tres m

il días m
ulta. 

Artículo reform
ado D

O
F 13-06-2014 

 ARTICULO
 52.- A

l que por cualquier m
edio dañe, altere o destruya un m

onum
ento arqueológico, 

artístico o histórico, se le im
pondrá prisión de tres a diez años y m

ulta hasta por el valor del daño 
causado. 

 C
uando el daño no sea intencional, se estará a lo dispuesto en el capítulo de aplicación de sanciones 

a los delitos culposos del C
ódigo Penal Federal. 

Artículo reform
ado D

O
F 13-06-2014 

 ARTICULO
 53.- A

l que por cualquier m
edio pretenda sacar o saque del país un m

onum
ento 

arqueológico, artístico o histórico, sin perm
iso del Instituto com

petente, se le im
pondrá prisión de cinco a 

doce años y de tres m
il a cinco m

il días m
ulta. 

 Al que ordene, induzca, dirija, organice o financie las conductas descritas en el párrafo anterior, se les 
increm

entará hasta por una m
itad las penas antes señaladas. 

Artículo reform
ado D

O
F 13-06-2014 

 ARTICULO
 53 Bis.- Al que introduzca al territorio nacional, saque del país o transfiera la propiedad de 

bienes culturales, infringiendo las disposiciones legales adoptadas en el país de origen de los m
ism

os, se 
le im

pondrá prisión de tres a doce años y m
ulta de dos m

il a cuatro m
il días de salario m

ínim
o general 

vigente en el D
istrito Federal. 

 Los bienes de que se trate serán incautados y quedarán a disposición de las autoridades del país de 
origen. 

Artículo adicionado D
O

F 13-06-2014 
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 ARTICULO
 54.- A los reincidentes en los delitos tipificados en esta Ley, se les aum

entará la sanción 
desde dos tercios hasta otro tanto de la duración de la pena. La sanción para quienes resulten 
delincuentes habituales se aum

entará de uno a dos tantos de la que corresponda al delito m
ayor. 

 Para resolver sobre reincidencia, habitualidad y determ
inación de m

ultas, se estará a lo dispuesto en 
el C

ódigo Penal Federal. 
Párrafo reform

ado D
O

F 23-12-1974, 13-06-2014 
 Los traficantes de m

onum
entos arqueológicos serán considerados delincuentes habituales para los 

efectos de esta Ley. 
 La graduación de las sanciones a que esta Ley se refiere se hará tom

ando en cuenta la educación, las 
costum

bres y la conducta del sujeto, sus condiciones económ
icas y los m

otivos y circunstancias que lo 
im

pulsaron a delinquir.  
 ARTICULO

 55.- C
ualquier infracción a esta Ley o a su R

eglam
ento, que no esté prevista en este 

capítulo, será sancionada por los Institutos com
petentes, con m

ulta de doscientos a m
il días de salario 

m
ínim

o general vigente para el D
istrito Federal, la que podrá ser im

pugnada m
ediante el recurso de 

revisión previsto en la Ley Federal de Procedim
iento Adm

inistrativo. 
Artículo reform

ado D
O

F 13-06-2014 
 

TR
ANSITO

RIO
S 

 ARTICULO
 PRIM

ERO
.- E

sta ley entrará en vigor a los treinta días de su publicación en el "D
iario 

O
ficial" de la Federación. 

 ARTICULO
 SEG

UNDO
.- Se abroga la Ley Federal del Patrim

onio C
ultural de la N

ación de 23 de 
diciem

bre de 1968, publicada en el "D
iario O

ficial" de la Federación del 16 de diciem
bre de 1970 y se 

derogan todas las disposiciones que se opongan a la presente Ley. 
 ARTICULO

 TERCERO
.- Las declaratorias de m

onum
entos que hayan sido expedidas al am

paro de 
leyes anteriores, así com

o sus inscripciones, subsisten en sus térm
inos. 

 ARTICULO
 CU

ARTO
.- Se respetan los derechos adquiridos conform

e a leyes anteriores, debiendo 
los titulares cum

plir con las obligaciones que las m
ism

as les im
ponen. 

 M
éxico, D

. F., a 28 de abril de 1972.- R
enato Vega Alvarado, D

. P.- Vicente Fuentes Díaz, S
. P.- 

Raym
undo Flores B

ernal, D
. S.- Vicente Juárez C

arro, S. S.- R
úbricas". 

 En cum
plim

iento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la C
onstitución P

olítica de los 
Estados U

nidos M
exicanos y para su debida publicación y observancia, expido el presente D

ecreto en la 
residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la ciudad de M

éxico, D
istrito Federal, a los veintiocho días del 

m
es de abril de m

il novecientos setenta y dos.- Luis Echeverría Alvarez.- R
úbrica.- E

l S
ecretario de 

Educación Pública, Víctor Bravo Ahúja.- R
úbrica.- El Secretario del P

atrim
onio N

acional, Horacio 
Flores de la Peña.- R

úbrica.- E
l Secretario de G

obernación, M
ario M

oya Palencia.- R
úbrica.- El 

Secretario de H
acienda y C

rédito Público, Hugo B. M
argáin.- R

úbrica.- El S
ecretario de R

elaciones 
Exteriores, Em

ilio O
. Rabasa.- R

úbrica.- El Jefe del D
epartam

ento del D
istrito Federal, O

ctavio Sentíes 
G

óm
ez.- R

úbrica. 
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ARTÍCULO
S TRAN

SITO
RIO

S D
E D

ECRETO
S D

E REFO
RM

A 
 DECRETO

 por el que se reform
an diversas leyes para concordarlas con el Decreto que 

reform
ó el artículo 43 y dem

ás relativos, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos M

exicanos.  
 

P
ublicado en el D

iario O
ficial de la Federación el 23 de diciem

bre de 1974 
 

ARTICULO
 D

ECIM
O

SEG
UNDO

.- Se reform
an los artículos 4; 11; 19, fracción II y 54, de la Ley 

Federal sobre M
onum

entos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e H
istóricos, en los siguientes térm

inos: 
 ......... 
 

TR
ANSITO

RIO
 

 ARTICULO
 UNICO

.- E
l presente D

ecreto entrará en vigor noventa días después de su publicación en 
el "D

iario O
ficial" de la Federación. 

 M
éxico, D

. F., a 20 de diciem
bre de 1974.- "AÑ

O
 D

E
 LA R

E
PU

B
LIC

A FED
E

R
A

L Y D
EL S

EN
AD

O
".- 

Francisco Luna Kan, S. P.- Píndaro Uriostegui M
iranda, D

. P.- Carlos Pérez Cám
ara, S. S.- Carlos 

A. M
adrazo Pintado, D

. S.- R
úbricas”. 

 En cum
plim

iento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la C
onstitución P

olítica de los 
Estados U

nidos M
exicanos y para su debida publicación y observancia, expido el presente D

ecreto en la 
residencia del P

oder Ejecutivo Federal, en la C
iudad de M

éxico, D
istrito Federal, a los veintiún días del 

m
es de diciem

bre de m
il novecientos setenta y cuatro.- "Año de la R

epública Federal y del S
enado".- 

Luis Echeverría Alvarez.- R
úbrica.- El Secretario de G

obernación, M
ario M

oya Palencia.- R
úbrica. 
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Ley que reform
a, adiciona y deroga diversas disposiciones en M

ateria Fiscal.  
 

P
ublicada en el D

iario O
ficial de la Federación el 31 de diciem

bre de 1981 
 

TR
ANSITO

RIO
S 

 ARTICULO
 PR

IM
ERO

.- La presente Ley entrará en vigor el día 1o. de enero de 1982.  
 ARTICULO

S SEG
U

NDO
 A VIG

ESIM
O

 NO
VENO

.- .......... 
 ARTICULO

 TRIG
ESIM

O
.- Se derogan los artículos 70 de la Ley G

eneral de Población; 28 de la Ley 
Federal de Arm

as de Fuego y Explosivos; 160 párrafos tercero y cuarto de la Ley G
eneral de 

Instituciones de C
rédito y O

rganizaciones A
uxiliares; 106 párrafos tercero a noveno de la Ley G

eneral de 
Instituciones de Seguros; 53 de la Ley del M

ercado de Valores; 21 últim
o párrafo y 49 de la Ley de O

bras 
Públicas; 2o. de la Ley de Im

puestos y Fom
ento a la M

inería; 24 fracción VII de la Ley R
eglam

entaria del 
Artículo 27 C

onstitucional en M
ateria M

inera; 78, 203, 204, 205, 206, 207, 208 y 209 de la Ley de 
Invenciones y M

arcas; 27 fracción V de la Leye (sic) sobre Adquisiciones, Arrendam
ientos y alm

acenes 
de la A

dm
inistración P

ública Federal; 14 últim
o párrafo y 38 de la Ley G

eneral de N
orm

as y de Pesas y 
M

edidas; 184, 513, 514, 515, 516, 517, 520 y 521 de la Ley de Vías G
enerales de C

om
unicación; 18 

prim
er párrafo de la Ley Federal sobre M

onum
entos y Zonas Arqueológicas, Artísticos e 

Históricos; 34 fracción VI de la Ley Federal de D
erechos de A

utor; 17 y 344 del C
ódigo S

anitario de los 
Estados U

nidos M
exicanos; 32 fracción VII y 37 penúltim

o párrafo de la Ley Federal para el Fom
ento de 

la Pesca y 399, 498, 499, 501, 502, 503, 504, 505, 506, 542, 545 párrafos prim
ero y segundo y 546 

segundo párrafo del C
ódigo Aduanero de los Estados U

nidos M
exicanos.  

 ARTICULO
S TRIG

ESIM
O

 PRIM
ERO

 A TRIG
ESIM

O
 O

CTAVO
.- .......... 

 M
éxico, D

. F., 30 de diciem
bre de 1981.- M

arco Antonio Aguilar Cortes, D
. P.- Blas Chum

acero 
Sánchez, S. P.- Silvio Lagos M

artínez, D
. S.- Luis León Aponte, S. S.- R

úbricas".  
 En cum

plim
iento de lo dispuesto por la fracción I del artículo 89 de la C

onstitución Política de los 
Estados U

nidos M
exicanos y para su debida publicación y observancia, expido el presente D

ecreto en la 
residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la ciudad de M

éxico, D
istrito Federal, a los treinta días del m

es 
de diciem

bre de m
il novecientos ochenta y uno.- José López Portillo.- R

úbrica.- El S
ecretario de 

H
acienda y C

rédito Público, David Ibarra M
uñoz.- R

úbrica.- El Secretario de G
obernación, Enrique 

O
livares Santana.- R

úbrica. 
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DECRETO
 por el que se reform

a y adiciona la Ley Federal sobre M
onum

entos y Zonas 
Arqueológicos, Artísticos e H

istóricos.  
 

P
ublicado en el D

iario O
ficial de la Federación el 26 de noviem

bre de 1984 
 

ARTICULO
 PRIM

ERO
.- S

e reform
an los artículos 33 y 34 de la Ley Federal sobre M

onum
entos y 

Zonas Arqueológicos, Artísticos e H
istóricos, para quedar com

o sigue: 
 .......... 
 ARTICULO

 SEG
U

NDO
.- Se adiciona la Ley Federal sobre M

onum
entos y Zonas Arqueológicos, 

Artísticos e H
istóricos con el artículo 34 Bis, para quedar com

o sigue: 
 .......... 
 

TR
ANSITO

RIO
 

 UNICO
.- El presente D

ecreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario O
ficial 

de la Federación. 
 M

éxico, D
. F., a 31 de octubre de 1984.- Ricardo Castillo Peralta, D

. P.- José Ram
írez G

am
ero, S. 

P.- Jesús M
urillo Aguilar, D

. S.- R
afael Arm

ando Herrera M
orales, S. S.- R

úbricas". 
 En cum

plim
iento de lo dispuesto por la fracción I del artículo 89 de la C

onstitución Política de los 
Estados U

nidos M
exicanos y para su debida publicación y observancia, expido el presente D

ecreto en la 
residencia del P

oder Ejecutivo Federal, en la C
iudad de M

éxico, D
istrito Federal, a los cinco días del m

es 
de noviem

bre de m
il novecientos ochenta y cuatro.- M

iguel de la M
adrid H.- R

úbrica.- E
l Secretario de 

Educación Pública, Jesús Reyes Heroles.- R
úbrica.- El Secretario de D

esarrollo U
rbano y Ecología, 

M
arcelo Javelly G

irard.- R
úbrica.- El Secretario de G

obernación, M
anuel Bartlett D.- R

úbrica. 
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DECRETO
 

por 
el 

que 
se 

adiciona 
la 

Ley 
Federal 

sobre 
M

onum
entos 

y 
Zonas 

Arqueológicos, Artísticos e Históricos.  
 

P
ublicado en el D

iario O
ficial de la Federación el 13 de enero de 1986 

 
ARTICULO

 UNICO
.- 

Se adiciona 
la 

Ley 
Federal 

sobre 
M

onum
entos 

y 
Zonas 

Arqueológicos, 
Artísticos e H

istóricos con el texto siguiente: 
 "ARTICULO

 28 BIS.- .......... 
 ARTICULO

 TR
AN

SITO
RIO

.- El presente D
ecreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 

en el Diario O
ficial de la Federación. 

 M
éxico, D

. F., a 19 de diciem
bre de 1985.- Fernando O

rtiz Arana, D
ip. Presidente.- Socorro Díaz 

Palacios, Sen. Presidenta.- Juan M
oisés Calleja, D

ip. Secretario.- G
uillerm

o M
ercado Rom

ero, Sen. 
Secretario.- R

úbricas". 
 En cum

plim
iento de lo dispuesto por la fracción I del artículo 89 de la C

onstitución Política de los 
Estados U

nidos M
exicanos y para su debida publicación y observancia, expido el presente D

ecreto en la 
residencia del Poder E

jecutivo Federal, en la C
iudad de M

éxico, D
istrito Federal, a los diecinueve días del 

m
es de diciem

bre de m
il novecientos ochenta y cinco.- M

iguel de la M
adrid H.- R

úbrica.- El S
ecretario 

de G
obernación, M

anuel Bartlett D.- R
úbrica.- E

l S
ecretario de Educación Pública, M

iguel G
onzález 

Avelar.- R
úbrica. 
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DECRETO
 por el que se reform

an diversas Leyes Federales, con el objeto de actualizar 
todos 

aquellos 
artículos 

que 
hacen 

referencia 
a 

las 
Secretarías 

de 
Estado 

cuya 
denom

inación fue m
odificada y al G

obierno del Distrito Federal en lo conducente; así 
com

o elim
inar la m

ención de los departam
entos adm

inistrativos que ya no tienen 
vigencia. 
 

P
ublicado en el D

iario O
ficial de la Federación el 9 de abril de 2012 

 
ARTÍCULO

 Q
UINCU

AG
ÉSIM

O
 CU

ARTO
. Se reform

an los artículos 14; 18, segundo párrafo; 20 y 34, 
inciso b) de la Ley Federal sobre M

onum
entos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e H

istóricos, para 
quedar com

o sigue: 
 …

…
…

. 
 

TR
ANSITO

RIO
S 

 
Prim

ero. E
l presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el D

iario O
ficial de 

la Federación. 
 Segundo. A partir de la fecha en que entre en vigor este D

ecreto, se dejan sin efecto las 
disposiciones que contravengan o se opongan al m

ism
o. 

 M
éxico, D

.F., a 21 de febrero de 2012.- D
ip. G

uadalupe Acosta Naranjo, Presidente.- S
en. José 

G
onzález M

orfín, Presidente.- D
ip. Laura Arizm

endi Cam
pos, Secretaria.- Sen. R

enán Cleom
inio 

Zoreda Novelo, Secretario.- R
úbricas." 

 En cum
plim

iento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la C
onstitución P

olítica de los 
Estados U

nidos M
exicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente D

ecreto en la 
R

esidencia del Poder Ejecutivo Federal, en la C
iudad de M

éxico, D
istrito Federal, a treinta de m

arzo de 
dos m

il doce.- Felipe de Jesús C
alderón H

inojosa.- R
úbrica.- El Secretario de G

obernación, Alejandro 
Alfonso Poiré Rom

ero.- R
úbrica. 
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DECRETO
 por el que se adiciona un artículo 28 TER a la Ley Federal Sobre M

onum
entos 

y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos, en M
ateria de Patrim

onio Cultural 
Subacuático. 
 

P
ublicado en el D

iario O
ficial de la Federación el 13 de junio de 2014 

 
Artículo Único.- Se adiciona un artículo 28 TE

R
 a la Ley Federal S

obre M
onum

entos y Zonas 
Arqueológicos, Artísticos e H

istóricos, para quedar com
o sigue: 

 …
…

…
. 

 
Transitorio 

 
Único.- El presente D

ecreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el D
iario O

ficial 
de la Federación. 

 M
éxico, D

. F., a 29 de abril de 2014.- Sen. R
aúl Cervantes Andrade, Presidente.- D

ip. José 
G

onzález M
orfín, Presidente.- Sen. Rosa Adriana Díaz Lizam

a, Secretaria.- D
ip. M

erilyn G
óm

ez 
Pozos, S

ecretaria.- R
úbricas." 

 En cum
plim

iento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la C
onstitución P

olítica de los 
Estados U

nidos M
exicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente D

ecreto en la 
R

esidencia del P
oder Ejecutivo Federal, en la C

iudad de M
éxico, D

istrito Federal, a dos de junio de dos 
m

il catorce.- Enrique Peña Nieto.- R
úbrica.- El S

ecretario de G
obernación, M

iguel Ángel O
sorio 

Chong.- R
úbrica. 
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DECRETO
 por el que se reform

an y adicionan diversas disposiciones de la Ley Federal 
sobre M

onum
entos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos, en M

ateria de 
Procedim

iento de Declaratorias. 
 

P
ublicado en el D

iario O
ficial de la Federación el 13 de junio de 2014 

 
ARTÍCULO

 ÚNICO
.- Se reform

an los artículos 5o., segundo párrafo; 22, segundo párrafo; 34, 
segundo párrafo y 34 B

is, tercer párrafo, y se adicionan los artículos 5o. B
is; 5o. Ter y 5o. Q

uáter de la 
Ley Federal sobre M

onum
entos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e H

istóricos, para quedar com
o sigue: 

 …
…

…
 

 
Transitorios 

 
Prim

ero. E
l presente D

ecreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el D
iario O

ficial 
de la Federación. 

 Segundo. D
entro de los noventa días hábiles siguientes a la entrada en vigor del presente D

ecreto, el 
Ejecutivo Federal publicará las reform

as conducentes al reglam
ento correspondiente. 

 M
éxico, D

.F., a 29 de abril de 2014.- Sen. R
aúl Cervantes Andrade, Presidente.- D

ip. José 
G

onzález M
orfín, Presidente.- S

en. Rosa Adriana Díaz Lizam
a, Secretaria.- D

ip. Javier O
rozco 

G
óm

ez, Secretario.- R
úbricas." 

 En cum
plim

iento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la C
onstitución P

olítica de los 
Estados U

nidos M
exicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente D

ecreto en la 
R

esidencia del P
oder Ejecutivo Federal, en la C

iudad de M
éxico, D

istrito Federal, a dos de junio de dos 
m

il catorce.- Enrique Peña Nieto.- R
úbrica.- El S

ecretario de G
obernación, M

iguel Ángel O
sorio 

Chong.- R
úbrica. 
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DECRETO
 por el que se reform

an y adicionan diversas disposiciones de la Ley Federal 
sobre M

onum
entos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos, en M

ateria de 
Sanciones. 
 

P
ublicado en el D

iario O
ficial de la Federación el 13 de junio de 2014 

 
ARTÍCULO

 PR
IM

ERO
.- Se reform

an los artículos 47, 48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, segundo párrafo y 55 
de la Ley Federal sobre M

onum
entos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e H

istóricos, para quedar com
o 

siguen: 
 …

…
…

 
 ARTICULO

 SEG
UNDO

.- S
e adiciona el artículo 53 bis a la Ley Federal sobre M

onum
entos y Zonas 

Arqueológicos, Artísticos e H
istóricos, para quedar com

o sigue: 
 …

…
…

 
 

Transitorio 
 

Único.- El presente D
ecreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el D

iario O
ficial 

de la Federación. 
 M

éxico, D
. F., a 29 de abril de 2014.- Sen. R

aúl Cervantes Andrade, Presidente.- D
ip. José 

G
onzález M

orfín, Presidente.- Sen. Rosa Adriana Díaz Lizam
a, Secretaria.- D

ip. M
agdalena del 

Socorro Núñez M
onreal, Secretaria.- R

úbricas." 
 En cum

plim
iento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la C

onstitución P
olítica de los 

Estados U
nidos M

exicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente D
ecreto en la 

R
esidencia del P

oder Ejecutivo Federal, en la C
iudad de M

éxico, D
istrito Federal, a dos de junio de dos 

m
il catorce.- Enrique Peña Nieto.- R

úbrica.- El S
ecretario de G

obernación, M
iguel Ángel O

sorio 
Chong.- R

úbrica. 


